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MOP asegura que no 
es posible aprobar 
el mecanismo 
de asignación de 
empresas courier 
en Aeropuerto 

Ml La falta de informes y consultas por 
parte de Nuevo Pudahuel llevaron a la 
cartera a emitir un oficio al respecto. 

POR L. GUZMÁN 

En el marco de la consulta 
ingresada por la Asociación 
Gremial de Transporte Ex- 
preso Internacional (Astrex) 
al Tribunal de Defensa de la 
Libre Competencia (TDLC), 
en la cual el gremio busca 
que la entidad resuelva si el 
mecanismo de asignación de 
áreas en el aeropuerto des- 
tinada a compañías de envío 
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de entrega rápida o expreso 
internacional -diseñado porla 
sociedad concesionaria Nuevo 
Pudahuel- presenta riesgos 
para la libre competencia, el 
Ministerio de Obras Públicas 
(MOP) emitió un oficio que 
pusoenjaqueala firma acargo 
del aeropuerto. 

Conformeaunescrito ingre- 
sado por Astrex -gremio que 
agrupa a 22 empresas courier 

comoFedEx, ChilexpressyDHL 
Express- alTDLC, el pasado 14, 
deagostoel Inspector Fiscal del 
MOP emitió un oficio donde 
determinó que no es posi- 

ble aprobar el mecanismo de 
asignación en suestado actual. 
Según se explica, el inspector 
recalcó que Nuevo Pudahuel 
no acompañó los informes 
generados en el proceso de 
consulta a los usuarios, tal 
como lo exigen las bases. 

También se recalcó que “la 
concesionaria, en lugar de 
realizar una consulta sobre 
la propuesta del mecanismo, 
llevó a cabo una comunica- 

  

ción e implementación de un 
mecanismo ya elaborado”, lo 
que también contraviene a lo 
estipulado. 

La cartera solicitó a Nueva 
Pudahuel que justifique que el 
mecanismo para el evento de 
desempate entre ofertas, ba- 
sadoen la solvencia financiera, 
no produceefectos contrarios 
alalibre competencia; sumado 
ala redacción de un informe 

sobrela disponibilidad deáreas 

remanentes en el aeropuerto 
para nuevos interesados en el 
servicio de carga u otros servi- 
cios previstos en el contrato. 

  

AN NIN 
LA MEJOR CASA 

AMOBLADA 

370 M2 edif. 2.500 m2 parque, piscina. 
Insuperable vista al mar. 

UF 74.000 
CORREA o 
PROPIEDADES +569 9223 8855   

recurso de 

DIARIO FINANCIERO / JUEVES 22 DE AGOSTO DE 2024 

Conadecus en 
causa contra 
empresas de gas 

E La organización había presentado un escrito en 
contra de la resolución de la Corte que determinó 
que la causa debía ser analizada en el TDLC y no en 
la justicia civil. 

POR KAREN PEÑA 

Un hito que podría concluirllas causas 
en contra de Gasco, Lipigas y Abastible 
en sede civil se selló el 19 de agosto. 

La Primera Sala de la Corte Suprema 
declaró inadmisible el recurso de 

casación en el fondo interpuesto por 
la Corporación Nacional de Consumi= 
dores y Usuarios (Conadecus) contra 
la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de Santiago el 1 de febrero. 
El caso comenzó a fines del año 

2021 cuando Conadecus presentó una 
demanda colectiva en contra de dichas 

empresas de gas, acusando cobros 
abusivos tras conocerse el resultado del 

Estudio de Mercado del Gas, publicado 
en diciembre de ese año por la Fiscalía 

Nacional Económica (FNE). 

Fue así que en febrero la Corte de- 
terminó que los tribunales civiles son 

incompetentes para llevar la causa 
que presentó la entidad de defensa de 
los consumidores ante el 28 Juzgado 
Civil de Santiago en contra de las 

firmas de gas, ya que consideró que 
el tema primero debe ser resuelto 
porel Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia (TDLC). 

“La vulneración de la defensa de 

los consumidores a que apunta la 
demanda no derivaría de infracciones 

directas e inmediatas de la ley 19.496 

(ley del consumidor), sino que, en todo 
caso, sería consecuencia de un ilícito 
competitivo consistente en el alza de 
precio concertada por las demandadas, 
según emana de un estudio preliminar 
del mercado del gas elaborado por la 
FNE. De forma que, en estas circuns- 
tancias, el conocimiento de los hechos 

y la declaración del ilícito corresponde 

  

“El conocimiento 
de los hechos y 

la declaración del 
ilícito corresponde 

al inbunal 
especializado que 

la ley ha designado, 
que es el TDLC y no 
es el tribunal civil”.   

al tribunal especializado que la ley ha 
designado, que es el TDLC y no es el 
tribunal civil, por lo que la incidencia 
será acogida”, se sostuvo. 

Los argumentos 
de la Suprema 

Y, luego que el demandante pre- 
sentara un recurso de casación en el 

fondo contra la sentencia dictada por 

la Corte, el máximo tribunal lo declaró 

inadmisible. 

Se añade además que, versando la 
controversia sobre un juicio de acción 

de defensa del interés colectivo y 

difuso de los consumidores de la Ley 

N* 19.496, “la exigencia consignada 

en el motivo precedente obligaba al 
impugnante a denunciar como in= 
fringidos aquellos preceptos que, al 
ser aplicados, servirían para resolver 
la cuestión controvertida”. 

Entre los planteamientos alegados 
por Conadecus, estaba -por ejemplo 
que se transgredió el artículo 51 N*10 
inciso 2” de la Ley N'19.496, argumen- 

tando que el sentenciador concluyó 
equivocadamente que, la hipótesis que 
funda la demanda constituye ilícitos 

anticompetitivos y no infracciones 
a los derechos de los consumidores, 

efectuando una errada interpretación 
de los preceptos aplicables al caso 
concreto, siendo la norma aplicada e 
interpretada erróneamente. 

Y se alegó infringido los artículos 
50 y 50 A de la Ley N” 19.496, normas 

que no habrían sido aplicadas las que 
de haberse aplicado correctamente se 
habría concluido por el sentenciador 

que el juez en lo civil es plenamente 
competente para conocer el asunto 
controvertido. 

De todas formas, aún no está todo 
dicho, ya que Conadecus podría pre= 
sentar una reposición en contra de 
la decisión. 

Empresas Gasco fue representada 
por el estudio Pellegrini y Rencoret; 
Abastible por el estudio Vergara La- 
barca; y Lipigas por Claro y cía. 
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